
.Af,O DE I.A UXT',AD, TA PAZ Y EL DESARROII(r

Sama, 23 de octubre de 2023.

vtsTos:

La SOLICITUD s/N CON REGISTRO N'6321, defed:E20 de úubre, el INFoRME N'441-2023-UP-GA-GM/MDS, de fecha

20 d€ oc'tubre d€ 2023. et TNFORME N'137-2023GA-GÍ\,UMD$T, d6 focha 23 de octubre de2023, propuesta d€ inspector

oara et Drovecto dsnominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICI0S DE APOYO AL DES,{RROLLO PRODUCTIVO EN LA

besrróru bnc¡rurz¡ctoNAL, pRoDucrvA y coMERcrAL DE Los pRlNcrpALEs PRoDUcros DEL DlsrRlro DE

SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobierno Local goza de autonomla politica, económica y adminislrativa

en los asuntosde su competenc¡a conforme a la Ley N'30305, mediante la cualse modificó elartlotlo 194'de la Constitución

Política del Penj, en concordancia con elartidJlo lldelTitulo Preliminarde la Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidades,

que define a las munic¡palidades como órganos d€ gobierno con peñrcneria jurldica de d€Echo público, con autonomla

polftica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competsncia, del mismo modo en la parte final del mismo cuorpo

normativo se prescribe que la autonomfa de las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adminbbaiiva y de adminisÍación con sujeción al ordenamiento iuridico.

Que, m6diant6 la Ley N'27972 Ley Orgánica d€ Municipalidades en su artlculo 20'Atribuciones del Alcaldo numeral 20)

Delsgar sus atr¡buciones pollücas en un regidor háb¡l y las admin¡strativas 6n el Ger€nte Municipal. As¡m¡smo, el artlcülo 26'

Administrac¡ón Municipal: Adopta una esÍuctura gerencial suslsntándos€ en principios de programación, direcciÓn, ejecuciÓn,

sup€Msión, @ntrol @ncunenle y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simpl¡cidad,

eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por loscontenidosen la Ley N"274l9, las facullades yfunciones so establ€cen

en los instrumentos de gest¡ón y la presente Ley.

Quo, asimismo €l artlculo 27' G€renc¡a Municipal: La Administración Mun¡cipal está bajo la dirección y responsab¡lidad del

gerente municipal, tuncionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalda (... ).

eue, a través d€ la RESOLUCTÓN DE ALCALDIA t{'l l8.2023.ArMDS, de fecha 04 de julio d€l 2023, se delega funcionos,

aFibuciones y faoiltad€s administrativas dól despacho de Alcald¡a al despadro de Gerencia Mun¡cipal. Asimismo, denfo de

las facultades atibuidas hacia el Gerente Municipal, se endlenfa las relacionades a la aprobación de expedisntés téflicos
y/o estudios definitivos, tat como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Administrativas y

Resolutivas que por este acto se delegan son las siguientes: El¡ ftlATERlA DE PERSOI{AL: el numeral l) Emlür Resoluciones

de Gerencia Municipal de D€signación o Encargatura, bajo los alcancss del Decreto L€gislativo N' 276, N' 1057 y N" 728.

Qus, de acuerdo al D€creto Supremo N"005-9GPCM Reglamento del Docreto L€gislativo N'276, Ley de Bases d€ la Carera
Administrativa, en su Capltulo lll) de los Cargos, 'artfculo 23'dispone que los cargos 3on los puestos de trabajo a tavés de

los cuales losfuncionarios y servidores desempeñan lasfunc¡ones asignadas", en su'articulo 25" establece que la asignación

a un cargo siempre es temporal. Es determ¡nada por la necesidd institucional y respeta el nivel de cafrera, grupo ocupacional

y espocialidad alcanzados' y en su 'artículo 77' dispono que, la dosignación cons¡ste en 6l desempeño d€ un cargo do

responsabilidad directiva o de confianza por decisión do la autoridad competente en la misma o diforont€ enüdad; (..,)".

Que, asimismo en su "artlcülo 38' Las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar

funciones de carácler temporal o accidental. D¡cha contratación se efect ará para el desempeño de: a) Trabaios para obra o

actividad determinada; b) Laboros en proyoctos de invorsión y proyectG especiales, cualquiera sea su duración; o c) Labores

ds roemplazo d6 personal p€manente ¡mpedido de prestar servicios, siempre y cuando s€a de duración d€t€rminada. Esta

forma de mnbatación no requioro n€cesariamente de concurso y la r€lación contractual conduye al tórmino d6l m¡smo. Los

servicios prestados en esta condición no generan derec'ho de ninguna dase para ebctos de la Canera Administraüva'.

Que, med¡ante la SOLICITUD S/N CON REGISTRO N'6321, de fec'ha 20 de octubre, pres€nhdo por la lNG. MARLEÍ{Y
NOEflll LLANOS MAtlANl, sol¡citando puosto de rabaio en la ÍúUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAilA, como ingeniero civ¡|.

Que, a través del INFORME N"411-2023-UP-GA-GM/MDS, de Ecia 20 de octubre de 2023, la Jefa de Unidad de Personal,

Informa la Evaluación de la Hoja de Vida de la lNG, ]ÍIARLENY NOEMI LLANOS I,|AMANI, cumple con el perfil para Inspeclor
para el Proyeclo Denominado: "füsjoramlento do lú Sorvlclo3 d6 Apoyo al oe3arrollo Producllvo en la Gsttlón
Organizac¡on.l, Producllva y Comerciel do los Prlnc¡pal€s ProductoE del olstrito do Sama do la Provincia do Tacna

'El cornb¡o d mrcho'



ffi .ArlO DE tA U1t0 ¡r, t¡ P Z Y EL t €SARRÍLO'

del Depertamonto ds T.cna", por lo que, se remile el oxpódisnt€ para pros€guir con el bámils
coÍespondiente, 6110 conbme al siguisnte detalls:

x
'El comHo .ñ rDorcho'

edm¡nishel¡w

trJ(nareÍo ¡l€ to8sEn c|08 0E rFoyo AL DEs¡¡f,oLLo
PR(n cllo E]{ t¡ oE$rür oRG^tEAcrorAL, pnoougnv y

PK)YECÍO COTERCIAL DE LO8 P ilcP^r.ES PMOUCÍOS DEL DFTRNO DE
SIÍA DC I¡ PKIüIIIC1A DE TACüA DGL DEPARIATE 

'IO 
DE

TACflA'
MErA 1¡18

CÁRGO IFPEGÍOR
CAT SP-A

Que, de aqrerdo al INFORME N'137-202&GA-GM/I\,|D$T, d€ Hra 23 de octubre de 2023, el Gerente de Adminisfación,
informa la Dssignación €dirrts Acto R.rolutivo, al cargo d€ INSPECTOR para la lilG. MARLENY t{OE¡ll LL NOs
iltAMANl, al Proyecto Donominado: "tle¡oramlonto do lo¡ Seryicio¡ de Apoyo al Doranollo Productivo en la Go3tlón
Organizacional, Producllve y Comorcial do lor Princlpels Produclos dol Dittrlto de S¿m¿ de le Prov¡ncia do Tlcna
dol D.partamento de Tscnr",

Que, esbndo a las faculhdes conbridas por la Lsy N?7972 - Ley Orgánica do Municipalidades, en a¡nonia. cO tp
Constitucitn Pollüca dol P6ru; 6n uso de las atribuc¡onos confuridas por la Resolución de Alcaldla N"11&20?$lVlrDS ü,
hcha 04 de julio de 2023, con el V¡Eto Bueno del Ger6nt6 de la Gorencia de As6€oríe, Gooncia de Adminirt¡ún." .

SERESUELVE: ' 
'n..'. '

ARTICULO PRlfilERO: DESIGNAR, a la lNG. ÍIIARLENY NOE¡ll LLAI,IOS ilAMANl, on CIP N'190324, con el cargo de
INSPECTOR para ol Proyecto Denominado: "Ma¡oramlento d. lo! Servicios do Apoyo al Dosarrollo Produc,tlvo on la
Gortlón Organizaclonal, Produc,tlva y Comerci¡l de lo¡ Prlncipalss Produc,tor del Di3trito ds Sama & la Proylncl¡ de
Tscne del Depart¡monto d9 Trcne", por los fundemenbs antes e)puestos en la parb congld€rativa de la prosenb.
Debiendo omplir con las funciones inherent€s al cargo, de acuerdo a Ley y a los doqjm€ntos de gesüón vigenbs, s€gún el
detalls:

EtoR ffixto DE !08 sEn¡cItB DC Aployo lL oES RROttO
pRfDrrütvo Ex t¡ cESmÓil oRcAlu^/cf,ft L ptoot GIwA y

PROYEqTO @rcrcUl D€ LO8 PNNC?AI.E8 PROTI'CÍO8 DCI DFIRITO DE
8AilA OE I¡ PNOTÍ{CIA DE TAGIIA IEL DEPAñTAMf,fO DE
TACIIA'

MtTA 
--'- 

14s

CAROO INPECÍOR
CAT SP-A

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR, s¡n ebclo legal todo acb admin¡staü\o que se oponga a la pressnb Resotución.

ARTÍCULO TERCERO: I{OTIFICA& la pr€s€nto Rósolución a l8 protusional lt{G. IúARLEI¡Y ilOEilt LLAi|OS lrtAnAt{t y
a las Unidades Orgánicas correspondi€ntes de la Entidad, para su conocimiento y ñnes consiguientes,

REGÍÍÍRESE, COÍIIUNÍQUESE Y CÚfIIPLASE

c.c.
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6,AJ
G-A


